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San Salvador, 31 de enero de 2019

A la sociedad en general 
PRESENTE

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial hace del conocimiento 
general que en lo relativo a la divulgación de Información Oficiosa, y en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 numeral 15 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento 2 para la Publicación de Información Oficiosa, 
Art 1.14, el cual reza: "Listado de obras: La información relativa a las obras en 
ejecuciónr o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos de los últimos 
tres años deberá publicarse por medio de una lista que incluya los códigos o 
números correlativos y un enlace que dirija a una plantilla individual para cada 
obra que incluirá como'mínimo los siguientes elementos:

a) Ubicación exacta
b) Costo total
c) Fuente de fmandamiento
d) Número de beneficiarios
e) Tiempo de ejecución
f) Empresa o entidad ejecutora
g) Empresa o entidad supervisora
h) Funcionario de la institución responsable
i) Forma de pago 
j) Garantías

Como Dirección de Infraestructura se aclara que esta Institución no cuenta con 
proyectos ni obras ejecutadas ni en ejecución con fondos públicos.



DIM-14-01-19

PARA

DE

ASUNTO

FECHA

En relación a correo recibido de la solicitud de información de fecha 24 de Enero del 2019, 
Donde nos solicitan:
"Obras en ejecución: (lineamiento 2.1.14) obras en ejecución o ejecutadas total o
parcialmente con fondos públicos ”

En respuesta a lo anterior le informo lo siguiente:

Como Dirección de Infraestructura no contamos con proyectos ni obras ejecutadas y en 
ejecución con fondos públicos.

Sin más que agregar, sírvase a la presente para los respectivos trámites.
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